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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 41, 115, 116 y 122 y se derogan los dos últimos párrafos de la 

fracción V del artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Ricardo Mejía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de mayo de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de mayo de 2013. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Eliminar de los fines que tienen los partidos políticos, la promoción de la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a 

la integración de la representación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público. Modificar el nombre del “Instituto Federal Electoral” por el de “Instituto Nacional Electoral”. Establecer que el 

Instituto Nacional Electoral será la única autoridad electoral y de fiscalización de las finanzas de los partidos políticos.    

 

 

 

No. Expediente: 0920-2CP1-13 

 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen los preceptos y cuyo texto se desea 

mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLITÍCA DE LOS ESTADOS  

UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 41. … 

 

 

 

 

 

 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 

determinará las normas y requisitos para su registro legal y las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los 

partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las 

elecciones estatales, municipales y del Distrito Federal. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, LOS ARTÍCULOS 41, 115, 116 Y 122 

Y SE DEROGAN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DE LA 

FRACCIÓN V DEL PROPIO ARTÍCULO 41, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLITÍCA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, al tenor de la siguiente: 

 

Artículo único: Se reforman los artículos 41, 115, 116 y 122 y se 

derogan los dos últimos párrafos de la fracción V del propio 

artículo 41, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 41. 
El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 

Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 

respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal 

y las particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán 

contravenir las estipulaciones del Pacto Federal. 

 

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 

mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 

siguientes bases: 

 

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley 

determinará las normas y requisitos para su registro legal y las 

formas específicas de su intervención en el proceso electoral. Los 

partidos políticos tendrán derecho a participar en las elecciones 

estatales, municipales y del Distrito Federal, de conformidad con 
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Los partidos políticos tienen como fin promover la participación 

del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 

la representación nacional y como organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 

acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Sólo los 

ciudadanos podrán formar partidos políticos y afiliarse libre e 

individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas la 

intervención de organizaciones gremiales o con objeto social 

diferente en la creación de partidos y cualquier forma de 

afiliación corporativa. 

 

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los 

asuntos internos de los partidos políticos en los términos que 

señalen esta Constitución y la ley. 

 

II.   
 

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de 

manera permanente de los medios de comunicación social. 

 

Apartado A. El Instituto Federal Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 

siguiente y a lo que establezcan las leyes: 

 

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 

jornada electoral quedarán a disposición del Instituto Federal 

Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos 

la demarcación territorial que corresponda a su registro. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. .. 

 

III. Los partidos políticos tendrán derecho al uso de manera 

permanente de los medios de comunicación social. 

 

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única 

para la administración del tiempo que corresponda al Estado en 

radio y televisión destinado a sus propios fines y al ejercicio del 

derecho de los partidos políticos, de acuerdo con lo siguiente y a 

lo que establezcan las leyes: 

 

a)A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la 

jornada electoral quedarán a disposición del Instituto Nacional 

Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, que serán distribuidos 



 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el 

inciso d) de este apartado; 

 

b) a f) … 

 

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de 

esta base y fuera de los periodos de precampañas y campañas 

electorales federales, al Instituto Federal Electoral le será 

asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 

disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 

cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá 

entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un 

cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines 

propios o de otras autoridades electorales, tanto federales como de 

las entidades federativas. Cada partido político nacional utilizará 

el tiempo que por este concepto le corresponda en un programa 

mensual de cinco minutos y el restante en mensajes con duración 

de veinte segundos cada uno. En todo caso, las transmisiones a 

que se refiere este inciso se harán en el horario que determine el 

Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del presente 

Apartado. En situaciones especiales el Instituto podrá disponer de 

los tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un 

partido político, cuando así se justifique. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el 

en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión en cada 

estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el 

inciso d) de este apartado; 

 

b)… - f) … 

 

g)Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de 

esta base y fuera de los periodos de precampañas y campañas 

electorales federales, al Instituto Nacional Electoral le será 

asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de que el Estado 

disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo 

cualquier modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá 

entre los partidos políticos nacionales en forma igualitaria un 

cincuenta por ciento; el tiempo restante lo utilizará para fines 

propios o de otras autoridades electorales. Cada partido político 

nacional utilizará el tiempo que por este concepto le corresponda 

en un programa mensual de cinco minutos y el restante en 

mensajes con duración de veinte segundos cada uno. En todo 

caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en el 

horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el 

inciso d) del presente Apartado. En situaciones especiales el 

Instituto podrá disponer de los tiempos correspondientes a 

mensajes partidistas a favor de un partido político, cuando así se 

justifique. 

 

… 

 

 

 

 

 

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el 
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Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que 

correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 

canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 

siguiente y a lo que determine la ley: 

 

a) y b) … 

 

c) … 

 

Cuando a juicio del Instituto Federal Electoral el tiempo total en 

radio y televisión a que se refieren este apartado y el anterior 

fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 

electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo 

faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 

 

Apartado C. … 

 

Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán 

sancionadas por el Instituto Federal Electoral mediante 

procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de 

cancelación inmediata de las transmisiones en radio y televisión, 

de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la 

ley. 

 

IV. … 

 

V. La organización de las elecciones federales es una función 

estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo 

denominado Instituto Federal Electoral, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y 

los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 

Instituto Nacional Electoral administrará los tiempos que 

correspondan al Estado en radio y televisión en las estaciones y 

canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo 

siguiente y a lo que determine la ley: 

 

 –c)  
 

 

 

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en 

radio y televisión a que se refieren este apartado y el anterior 

fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades 

electorales, determinará lo conducente para cubrir el tiempo 

faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera. 

 

Apartado C. ... 

 

Apartado D. Las infracciones a lo dispuesto en esta base serán 

sancionadas por el Instituto Nacional Electoral mediante 

procedimientos expeditos, que podrán incluir la orden de 

cancelación inmediata de las transmisiones en radio y televisión, 

de concesionarios y permisionarios, que resulten violatorias de la 

ley. 

 

IV.… 

 

V.La organización de las elecciones federales y locales es una 

función estatal que se realiza a través de un organismo público 

autónomo denominado Instituto Nacional Electoral, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 

participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 

y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
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de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 

en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 

será su órgano superior de dirección y se integrará por un 

consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, 

con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; 

la ley determinará las reglas para la organización y 

funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando 

entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 

personal calificado necesario para prestar el servicio profesional 

electoral. Una Contraloría General tendrá a su cargo, con 

autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los 

ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley 

electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 

General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 

organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral 

se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 

políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán 

integradas por ciudadanos. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad y objetividad serán principios rectores. 

 

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, 

independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional 

en su desempeño; contará en su estructura con órganos de 

dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General 

será su órgano superior de dirección y se integrará por un 

consejero Presidente y ocho consejeros electorales, y concurrirán, 

con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 

representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; 

la ley determinará las reglas para la organización y 

funcionamiento de los órganos, así como las relaciones de mando 

entre éstos. Los órganos ejecutivos y técnicos dispondrán del 

personal calificado necesario para prestar el servicio profesional 

electoral. Una Contraloría General tendrá a su cargo, con 

autonomía técnica y de gestión, la fiscalización de todos los 

ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de la ley 

electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo 

General, regirán las relaciones de trabajo con los servidores del 

organismo público. Los órganos de vigilancia del padrón electoral 

se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 

políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán 

integradas por ciudadanos. 

 

… 

 

... 

 

... 

 

... 



 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 

designación el consejero presidente del Consejo General, los 

consejeros electorales, el Contralor General y el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Federal Electoral; quienes hayan fungido 

como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario 

Ejecutivo no podrán ocupar, dentro de los dos años siguientes a la 

fecha de su retiro, cargos en los poderes públicos en cuya elección 

hayan participado. 

 

… 

 

El Instituto Federal Electoral tendrá a su cargo en forma integral 

y directa, además de las que le determine la ley, las actividades 

relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 

los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos 

políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 

electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en 

los términos que señale la ley, declaración de validez y 

otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados y 

senadores, cómputo de la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos electorales 

uninominales, así como la regulación de la observación electoral y 

de las encuestas o sondeos de opinión con fines electorales. Las 

sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán 

públicas en los términos que señale la ley. 

 

 

 

 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos 

nacionales estará a cargo de un órgano técnico del Consejo 

 

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su 

designación el consejero presidente del Consejo General, los 

consejeros electorales, el Contralor General y el Secretario 

Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral; quienes hayan fungido 

como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario 

Ejecutivo no podrán ocupar, dentro de los dos años siguientes a la 

fecha de su retiro, cargos en los poderes públicos en cuya elección 

hayan participado. 

 

… 

 

El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo en forma integral 

y directa, además de las que le determine la ley, las actividades 

relativas a la capacitación y educación cívica, geografía electoral, 

los derechos y prerrogativas de las agrupaciones y de los partidos 

políticos, al padrón y lista de electores, impresión de materiales 

electorales, preparación de la jornada electoral, los cómputos en 

los términos que señale la ley, declaración de validez y 

otorgamiento de constancias en las elecciones de diputados 

federales y senadores, cómputo de la elección de Presidente de 

los Estados Unidos Mexicanos en cada uno de los distritos 

electorales uninominales, gobernadores, diputados locales e 

integrantes de ayuntamientos, jefe de gobierno y jefes 

delegacionales en los estados y el Distrito Federal, 

respectivamente; así como la regulación de la observación 

electoral y de las encuestas o sondeos de opinión con fines 

electorales.Las sesiones de todos los órganos colegiados de 

dirección serán públicas en los términos que señale la ley. 

 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a 

cargo de un órgano técnico del Consejo General del Instituto 
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General del Instituto Federal Electoral, dotado de autonomía de 

gestión, cuyo titular será designado por el voto de las dos terceras 

partes del propio Consejo a propuesta del consejero Presidente. La 

ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho órgano, 

así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el 

Consejo General. En el cumplimiento de sus atribuciones el 

órgano técnico no estará limitado por los secretos bancario, 

fiduciario y fiscal. 

 

El órgano técnico será el conducto para que las autoridades 

competentes en materia de fiscalización partidista en el ámbito de 

las entidades federativas puedan superar la limitación a que se 

refiere el párrafo anterior. 

 

El Instituto Federal Electoral asumirá mediante convenio con las 

autoridades competentes de las entidades federativas que así lo 

soliciten, la organización de procesos electorales locales, en los 

términos que disponga la legislación aplicable. 

 

VI.  … 

 

Artículo 115. … 

 

 

 

 

 

 

I. a VII. … 

 

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la 

representación proporcional en la elección de los ayuntamientos 

Nacional Electoral, dotado de autonomía de gestión, cuyo titular 

será designado por el voto de las dos terceras partes del propio 

Consejo a propuesta del consejero Presidente. La ley desarrollará 

la integración y funcionamiento de dicho órgano, así como los 

procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo 

General. En el cumplimiento de sus atribuciones el órgano técnico 

no estará limitado por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

 

 

(se deroga) 

 

 

 

 

(se deroga) 

 

 

 

 

VI.… 

 

Artículo 115. 

Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de 

gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

I. - VII. … 

 

VIII. La ley introducirá el principio de la representación 

proporcional en la elección de los ayuntamientos de todos los 
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de todos los municipios. 

… 

 

IX. y X. … 

 

Artículo 116 … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo 

más de seis años. 

 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las 

Legislaturas Locales será directa y en los términos que dispongan 

las leyes electorales respectivas. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

II. … 

 

… 

 

municipios. 

… 

 

 

 

Artículo 116. 
El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más 

de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 

el legislativo en un solo individuo. 

 

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I. … 
 

 

La elección de los gobernadores de los Estados y de las 

Legislaturas Locales será directa y en los términos que disponga 

la ley electoral. 

 

… 

 

 

 

 

 

II. … 

 

… 
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Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 

elegidos según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los términos que señalen sus 

leyes; 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

III. … 

 

IV. … 

 

 

a) a c)  … 

 

d) Las autoridades electorales competentes de carácter 

administrativo puedan convenir con el Instituto Federal Electoral 

se haga cargo de la organización de los procesos electorales 

locales; 

 

e) a j)  … 

 

k) Se instituyan bases obligatorias para la coordinación entre el 

Instituto Federal Electoral y las autoridades electorales locales 

en materia de fiscalización de las finanzas de los partidos 

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 

elegidos según los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional, en los términos que señale la ley; 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

 

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 

garantizarán que: 

 

a) – c) 

 

d) El Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la 

organización de los procesos electorales locales; 

 

 

 

e) - j) 

 

k) El Instituto Nacional Electoral es la autoridad única en 

materia de fiscalización de las finanzas de los partidos 

políticos, en los términos establecidos en los dos últimos 
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políticos, en los términos establecidos en los dos últimos párrafos 

de la base V del artículo 41 de esta Constitución; 

 

l) a n)  … 

 

 

 

 

 

V. a VII. … 

 

Artículo 122. … 

 

 

 

 

 

… 

 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el 

número de diputados electos según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, mediante el sistema de 

listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 

términos que señalen esta Constitución y el Estatuto de 

Gobierno. 

 

… 

 

… 

 

… 

 

párrafos de la base V del artículo 41 de esta Constitución; 

 

 

l) … 

 

m) … 

 

n) … 

 

…  

 

Artículo 122. 
Definida por el artículo 44 de este ordenamiento la naturaleza 

jurídica del Distrito Federal, su gobierno está a cargo de los 

Poderes Federales y de los órganos Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial de carácter local, en los términos de este artículo. 

 

… 

 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal se integrará con el 

número de diputados electos según los principios de mayoría 

relativa y de representación proporcional, mediante el sistema de 

listas votadas en una circunscripción plurinominal, en los 

términos que señalen esta Constitución y la ley. 

 

… 
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 Transitorios 

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

SEGUNDO. Se abroga toda disposición legal contraria al 

presente ordenamiento. 

 

TERCERO. Adecúese la brevedad, la normatividad 

complementaría, incluyendo lo relativo a los partidos políticos 

con registro en los Estados. 

 

JJRP 


